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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 3045/INFOEM/IP/RR/2018 PROMOVIDO EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03045/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se advierte en los antecedentes de la resolución que nos ocupa, el particular requirió conocer el proceso mediante el cual se llevan a cabo las convocatorias de ingreso, descuento de reinscripción, actividades deportivas y culturales. Así, en atención a la solicitud de acceso a la información, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca informó al solicitante lo siguiente:

· Que la convocatoria relativa al descuento de reinscripción se elabora con base en el proceso establecido por el artículo 12 de los Lineamientos de Descuento por Concepto de Reinscripción de los Estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
· Que el Comité para la Asignación de Descuentos por Concepto de Reinscripción de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca ha emitido en total: cinco convocatorias.
· Que las convocatorias relativas a actividades deportivas y culturales se elaboran con base en el Programa Anual de Difusión. En ese sentido, el Sujeto Obligado proporcionó al particular el Programa Anual de Difusión.

Inconforme con lo anterior, el particular presentó un recurso de revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio, esencialmente, la negativa del Sujeto Obligado a proporcionarle la información solicitada.

Posteriormente, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante su informe justificado, el cual fue puesto a la vista del ahora recurrente, añadió que la Subsecretaría de Educación Media y Superior tenía dentro de sus atribuciones la de asegurar la correcta aplicación de leyes, normas, reglamentos, políticas y procedimientos para la inscripción, reinscripción y acreditación escolar; adicionalmente, el Sujeto Obligado indicó las fechas en que emite las convocatorias de ingreso y reinscripción.

Ahora bien, la resolución en comento determinó que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del particular, pues no bastaba únicamente con referir la norma que prevé las etapas del procedimiento o que da sustento a la emisión de convocatorias, sino que se debía garantizar el acceso al documento que contuviera la naturaleza de las acciones realizadas por el Comité de la materia que se tratara.

Por ello, si la Universidad Politécnica del Valle de Toluca no contaba con un documento específico que brindara puntual atención a la solicitud de acceso, debía hacer entrega del documento que reflejara “el actuar del sujeto obligado, que de manera enunciada más no limitativa pueden ser las notas o Actas que el Secretario realiza cuando sesiona el multicitado Comité.” (Sic).

De ahí que, la resolución haya determinado que el documento para dar atención a la solicitud de acceso a la información, en caso de ser procedente, fuera proporcionado en versión pública; sin embargo, difiero del criterio adoptado en la presente Resolución, en virtud de que, desde mi punto de vista, el documento que describe el proceso para la emisión de las convocatorias, debe ser público, sin abrir la posibilidad a que la información se clasifique.

En efecto, un proceso debe entenderse como el conjunto de actos y trámites seguidos ante una instancia determinada, que concluye con una determinación; ello a partir de la definición que al efecto establece la Real Academia de la Lengua Española (2017, Diccionario de la Lengua Española, Edición del Tricentenario. Consultado en http://www.rae.es/), sobre el concepto que nos ocupa y que es la más  acorde para analizar el documento materia de la Resolución.

Bajo esa lógica, el proceso mediante el cual se llevan a cabo las convocatorias que emite la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se encuentra establecido en las mismas convocatorias; es decir, a manera de ejemplo, el proceso para ingresar a los cursos que ofrece la Institución Educativa lo establece la Convocatoria al Proceso de Selección para ingresar al Cuatrimestre 2018-3 (Septiembre-Diciembre 2018), la cual es de acceso público en su totalidad y puede consultarse en la dirección electrónica http://upvt.edomex.gob.mx/sites/upvt.edomex.gob.mx/files/files/documentos%20pdf/CE/PROCESO%20DE%20INSCRIPCI%C3%93N%202018-3%20segunda%20convocatoria.pdf, pues en ella se establecen las fechas en que el interesado debe presentar su solicitud, la documentación que debe proporcionar, así como los pasos a seguir para obtener el registro y poder presentar el examen respectivo, que, al final, llevará al interesado a obtener un resultado (admitido o no admitido) para el ingreso a la Universidad.

Por consiguiente, se advierte que la convocatoria en comento, da cuenta del proceso para el ingreso, pues establece el conjunto de actos y trámites seguidos ante una instancia determinada para obtener un resultado.

De ahí que, difiera del criterio adoptado por la mayoría, pues el análisis debió encaminarse a identificar a las Convocatorias de ingreso, descuento de reinscripción, actividades deportivas y culturales, emitidas el último año, como el documento que da cuenta del cómo se llevan a cabo los procedimientos de ingreso, descuento de reinscripción, actividades deportivas y culturales, en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, las cuales deben ser públicas en su totalidad.

Así, la información que satisface la pretensión del ahora recurrente no sería susceptible de proporcionarse en versión pública, pues la Convocatorias, por su naturaleza, son elaboradas para difundirse al público en general y, por ende, no dan cuenta de información susceptible de clasificarse.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.


(Rúbrica)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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